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EDICTO

Nº Edicto: 4170

Carátula: SCHONBERGER BRIGIDA C/ FERRONI y MACRI ORLANDO S-SUCESIÓN y OTROS S/ USUCAPION
(DOS CUERPOS)

Número de Expediente: Recep.:A-2RO-1704-C2019
1ª Ins.:A-2RO-1704-C9-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/12/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 30/12/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5837

Texto del edicto: La Dra.VERONICA I.HERNANDEZ, juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Mineria y
Sucesiones N°9, secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de General Roca,
provincia de Rio Negro, cita a la demandada CARLOS MIGUEL FERRONI y MACRI L.E. 7.306.461, por el
término de DIEZ días a fin de que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados "SCHONBERGER
BRIGIDA C/ FERRONI Y MACRI ORLANDO S/ SUCESION Y OTROS S/ USUCAPION" EXPTE. N° A-2RO-1704-C9-
19, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes, a cuyo efecto, se publica edictos por un (1)
día en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial del Poder Judicial de Río Negro. General Roca, 19 de
diciembre de 2019. FDO.Dra. Verónica I. HERNANDEZ-JUEZ.


